
ff BÁN□RTE l sEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ARRENDADORA RIO COLORADO S DE RL DE CV 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Nombre y Domicilio del Asegurado RFC:AC0030325PHA 

ADMINISTRADORA DEL COLORADO S DE RL DE CV 
Calle y No: AV. KINO Y 20A. 103 AL TOS 

Colonia: CUAUHTÉMOC 

Fecha de emisión: 
Inicio Vigencia: 
Fin Vigencia: 

5346361 Prima Neta: 
12:00hrs 14/JUU2021 Reducción: 
12:00hrs 09/JUU2021 Rgo Pago Fracc.: 
12:00hrs 31/DIC/2021 Derecho de Póliza: 

Población: SAN LUIS RIO COLORADO CP: 83400 

Estado: SONORA Tel.: 

Moneda: 
Forma De Pago: 
Tipo Movimiento; 
Conducto Cobro: 

PESOS Impuesto (IVA): $0.00 
ANUAL Prima Total: 

B Prima 1er Recibo: 
EFECTIVO Pr ima Recibos Subs 

Intermediar io: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 

FOLIO 5346361 DNH 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA, SE ACLARAN LOS SIGUIENTES DATOS DEL 
ASEGURADO A QUEDAR: 

"LA SIGUIENTE PÓLIZA AMPARA DENTRO DE SU COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y POR TODA LA VIGENCIA, LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DEL MEDIO AMBIENTE DE CONFORMIDAD CON 
LAS CONDICIONES GENERALES, ESPECIALES, PARTICULARES, EXCLUSIONES, DEDUCIBLES Y VIGENCIAS QUE RIGEN LA PÓLIZA 
DE DAl'lOS MÚLTIPLE EMPRESARIAL ARRIBA CITADA Y HASTA EL MONTO DE LA SUMA ASEGURADA Y/0 LIMITE MAxlMO DE 
RESPONSABILIDAD PARA ESTA COBERTURA, CUBRIENDO LO SIGUIENTE: 

A) GASTOS PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, 
B) CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES, 
C) MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES, 
D) RESTAURACIÓN O COMPENSACIÓN AMBIENTAL, 
E) CARACTERIZACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 
F) REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS". 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 
REGISTROS DE LA EMPRESA. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 359589967 

Articules 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren oon la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al dia en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañia firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
14/JUU2021 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del dfa 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 6-4000 
Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: 1wiw.segurosbanorte.com.mx 



ff BANORTE lsEGURos PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

ombre o Razón Social: ARRENDADORA RIO COLORADO S D!f: RL DE CV 

Calle y Número: 16 1601 Código Postal: 83448 

Población/Munici io: SAN LUIS RlO COLORADO Estado: SONORA 
Colonia: RESIDENCIAS RFC: ARC960227KVA 

Correo Electrónico: beatriz.aguilar@grupocentra.mx Teléfono: 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado: ADMINISTRADORA DEL COLORADO S DE RL DE CV 
' 

Calle y Número: AV. KINO Y 2DA#103 ALTOS 
Población/Delegación: SAN LUIS RIO COLORADO 1 

Colonia: CUAUHTEMOC 

Correo Electrónico: beatriz.aguilar@grupocentra.mx 

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO 

Calle y Número: CALZADA ANAHUAC NO. 899 

Población/Delegación: MEXICALI 

Vigencia: 
A las 12 hrs desde: 31-12-2020 Hasta las 12 hrs: 31-12-2021 

Prima Neta 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 

S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublfmite. 

Código Postal: 83400 

Estado: SONORA 

Teléfono: 

Código Postal: 21060 

Estado: BAJA CALIFORNIA 

Fecha de Emisión: 29-12-2020 

Moneda: PESOS 

Forma de Pa o: ANUAL 
Prima Total 

S.E.A. 
$4,000,000.00 S.E.A. 
$2,900,000.00 S.E.A. 

S.E.A. 

$4,000,000.00 S.E.A. 
$2,900,000.00 S.E.A. 

S.E.A. 
$4,000,000.00 S.E.A. 
$2,900,000.00 S.E.A. 
$6,875,000.00 S.E.A. 

$80,000.00 
$80,000.00 S.E.A. 

$160,000.00 S.E.A. 
$200,000.00 S.E.A. 

$80,000.00 S.E.A. 

S~g~ros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Página 1 de 2 



Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte .com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 01 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la 
página www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia 
Del Valle. C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del 
Interior de la República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página 
www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 01 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Diciembre-2020. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-'800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG9_71124PL2 
Original Pagina 2 de 2 



ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Ple. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027103-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ARRENDADORA RIO COLORADOS DE RL DE CV 

: DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

CALZADA ANAHUAC NO. 899 INDECO A NÁHUAC 

UBICACIÓN 

ESTADO •· 
CÓDIGO POST AL 1 • , 

SECCION/COBERTURA 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIOROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

CRISTA LES 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

MEXICALI 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$4,000,000.00 
$4,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$2,900,000.00 
$2,900,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$4,000,000.00 
$4,000,000.00 
AMPARADA 

$2,900,000.00 
$2,900,000.00 
AMPARADA 

$4,000,000.00 
$4,000,000.00 
AMPARADA 

$2,900,000.00 
$2,900,000.00 
AMPARADA 

$6,875,000.00 
AMPARADA 

$80,000.00 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 1 de 1 



ff BANORTE lsEGuRos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A1Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027103-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ARRENDADORA RIO COLORADO S DE RL DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

CALZADA ANAHUAC NO. 899 INDECO ANÁHUAC 

UBICACIÓN 

ESTADO a.:.:-• ,.,...., • • • 
CÓDIGO POST AL 

• N/COBERTURA 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

MEXICALI 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$160,000.00 

$200,000.00 

$80,000.00 

S. ANEXO 

S. ANEXO 

S.ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte. S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 2 de 2 



ff BANCRTE lsEGuRos 
Seguros Banorte. S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Ple. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027103-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ARRENDADORA RIO COLORADOS DE RL DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 
ASEGURADO : ADMINISTRADORA DEL COLORADO S. DE R.L. DE C. V. 

RFC: AC003032SPHA 
DOMICILIO : AV. KINO #103 ALTOS COL. CUAUHTÉMOC, C.P. 83400, SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA. 

GIRO: EXPENDIO DE PETROLÍFEROS EN ESTACIÓN DB SERVICIO. 

TIPO DE CONSTRUCCIÓN : MUROS Y TECHOS MACIZOS 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS: 10% DE LA SUMA ASEGURADA DE INCENDIO (SUBLfMITE) 

TOOO RIESGO DEL RAl'lO DE INCENDIO, INCLUYENDO LAS COBERTURAS CA~ASTRÓFI CAS DE TEV Y FHM, MENOS LOS EXCLUIDOS. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LA COBERTURA DE INCENDIO 
EL NEGOCIO DEBEAA CONTAR CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS DE SEGURIDAD MISMAS QOE SE INCLUIRÁN EN LA PÓLIZA EN CASO DE 

SER SOLICITADA LA COBERTURA, 

• EXTINTORES CON CARGA VIGENTE Y Et-1 CANTIDAD SUFICIENTE DE TAL MANERA QUE CADA UNO CUBRA UN ÁREA DE 22S MTS. 

CUADRADOS O FRACCIÓN DE SUPERFICIE. DE TAL MANERA QUE UNA PERSONA NO TENGA DE TRASLADARSE MÁS DE 1S METROS PARA 

LLEGAR AL MÁS CERCANO. 

• LOS EXTINTORES DEBERÁN ESTAR COLOCADOS llN LUGARES ACCESIBLES, LIBRES DE TODO OBSTÁCULO SEÑALANDO SU UBICACIÓN EN 

MURO O COLUMNA CUYO SOPORTE DEBERÁ ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA MÁXIMA DE 1.50 METROS DEL NIVEL DEL PISO. 

• LA DISTANCIA MÁXIMA PERMISIBLE ENTRE 2 EXTINTORES SERÁ DE 30 METROS. 

• CAPACITACIÓN RECONOCIDA AL PERSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SIMULACROS At-JUALES SUPERVISADOS POR 

LA COMPAÑÍA PROVEEDORA, DEPTO . DE BOMBEROS O PROTECCIÓN CI VIL., 

• LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEBERÁ ESTAR TOTALMENTE CANALIZADA EN TUBO CONDUIT METÁLICO. 
• LA CAJA DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS DOTADOS DE TAPA METÁLICA DE PROTECCIÓN PERMANENTEMENTE ACOPLADA. 

• NO CONTAR CON INSTALACIONES O CONEXIONES ELÉCTRICAS PROVISIONALES . 

* LAS ESTIBAS DE MERCANCÍAS DEBEN ESTAR SEPARADAS DE LOS TECHOS CUANDO MENOS 1 .25 METROS Y NO SER COLOCADAS BAJO 

LAMPARAS. 

EN CASO QUE EL CLIENTE FALTE A ALGUNA DB LAS MEDIDAS ANTES MENCIONADAS, SE ESTABLECE UN DEDUCIBLE PARA LA 

COBERTURA DE INCENDIO DBL 10% DE LA SUMA ASEGURADA EN TODA Y CADA PÉRDIDA. 

SISTEMA DE CONTABILIDAD 

ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LAS SECCIONES DE ROBO CON VIO~ENCIA Y DINERO Y VALORES QUE EL NEGOCIO CUENTE CON 

UN SI STEMA DE CONTABILIDAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PÉRDIDAS SUFRIDAS . 

MEDIDAS DE SEGURIDAD ROBO CON VIOLENCIA 

L.A COBERTURA DE ROBO CON VIOLENCIA QUEDA SUJETA A QUE:: EL LOCAL QUE CONTIENE LOS BIEt-JES ASEGURADOS CUENTE CON 

PROTECCIONES METÁLICAS EN TODAS LAS PUERTAS, VENTANAS, APARADORES, DOMOS Y TRAGALUCES . EN CASO DE SINIESTRO Y QUE 

EL LOCAL NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS MEDIDAS ANTES MENCIONADAS, SE INCREMENTAAA EL DEDUCIBLE EN UN 100%. 

ElXCLUSIONES DE RC 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, SE 

CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLI CAB~ES , 

Página: 1 1 
Asegurado 

. . 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG9711 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO. : STDN-070-1027103-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V . A FAVOR DE: ARRENDADORA RIO COLORADOS DE RL DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES. 

R.C. PATRONAL. 

CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA . 

ACTOS DE DIOS 

CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR RECLAMACIONES O DAÑOS CAUSADOS U OCASIONADOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA, RI ÑAS, 
PELEAS , ACTOS MAL INTENCIONADOS , ALBOROTOS POPULARES, HUELGAS, TERRORISMO, GUERRA CIVIL, ANUNCIO DE BOMBAS Y/O 
PELIGRO DE BOMBAS Y/O SIMILARES. 
GARANTÍA DE CALIDAD Y/O RETIRO DEL MERCADO DEL PRODUCTO . 
INEFICIENCIA DEL PRODUCTO . 

DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NORMAL DE LOS ANUNCIOS ASÍ COMO POR FALTA DE MANTENIMI ENTO DE LOS MISMOS . 
DAÑOS A LOS ANUNCIOS, DAÑOS A LOS INMUEBLES EN DONDE ESTAfl MONTADOS LOS ANUNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO . 
RESPONSABILIDADES Y/O DAÑOS DERIVADOS U OCASIONADOS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN O 
FABRICACIÓN DOMICILIARIOS EN EL EXTRANJERO . 

CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE DAÑO FÍSICO DIRECTO . 
R.C. PROFESIONAL. 
CONSBJ EROS Y DIRECTORES 
CUALQUIER PfRDIDA A CAUSA DE FALTA DE USO, DEMORA O PÉRDI DA EN EL MERCADO . 
CONTAMINACI ÓN GRADUAL O PAULATINA 
R.C. DEPOSITARIO (DAÑOS O DESAPARICIÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/CONTROL DEL ASEGURADO) 

DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR ROBO Y/O HURTO DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA DEL ASEGURADO. 
DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO. 

RECL~ACIONES POR FALTANTES DE INVENTARIO . 
EXTRAVÍO Y ENTREGA EQUIVOCADA. 

MULTAS Y/O SANCIONES Y/O SIMILARES . 
INDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/O CRfDITOS FISCALES Y/ O SIMILARES. 
p¿ROIDA O DAÑO POR MOHO , ROTURA O DESGASTE. 
RECLAMACIONES POR DAÑOS FÍSICOS, DAÑO MORAL Y PERJUICIOS A EQUI POS Y/O MAQUINARIA, YA SEA PROPIEDAD DEL ASEGURADO 
Y/ O ALQUILADA Y/O RENTADA . 
DAÑOS O RECLAMACIONES POR VICIO PROPIO DE LAS MERCANCÍAS MANIPULADAS. 
p¿ROIDAS OCASIONADAS POR FALTA DE SUMINISTRO DE ENERGÍA . 
DAÑOS A BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 

ACTOS DE TERRORISMO DE UNA O MÁS PERSONAS QUE PROCEDAN EN NOMBRE DE ORGANIZACIONES DE CUALQUIER TIPO O EN FORMA 

INDEPENDIENTE; LOS CUALES CONSISTAN EN LA UTILIZACIÓN DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO O QUE POR 
I NCENDIO , INUNDACIÓN, O CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS, LAS COSAS O 
SERVICIOS PÚBLICOS , QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TERROR EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA 
PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO, O PRESIONAR A LA AUTORIDAD PARA QUE TOME 
UNA DETERMINACIÓN. 
RETIRO DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL) . 
I NCUMPLIMI ENTO DE CONTRATOS. 
DAÑOS A ANUNCIOS DE CUALQUIER TIPO. 

TODO TIPO DE DAÑO O RECLJI.MACIÓN ORIGINADA POR ASBESTOS 
MANI PULACIÓN MALICIOSA DEL PRODUCTO. 
RIESGOS RELACIONADOS CON LA NAVEGACIÓN AÉREA . 

Pág ina: 2 Asegurado 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027103-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ARRENDADORA RIO COLORADOS DE RL DE CV 
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DAROS DERIVADOS DEL S8RVI CIO PÚBLICO DEFICIENTE. 
R. C. PRODUCTOS . 

CONTAJIIINACIÓN QUE SE LLEVE A CABO DURANTE EL TRANSPORTE. 

UNION Y MEZCLA . 

TRABAJOS SUBTERRÁNEOS . 

TRABAJOS BAJO TIERRA Y SOBRE AGUA . 

La póliza fue elaborada según la información arr iba mencionada , por lo que en caso de que las condici ones cambi en, 

habrá modificación en l os costos de la misma, por lo anterior1 le sugerimos que en caso de que exi sta alguna 
información distinta a l a aquí presentada, lo notifique l o antes posible . 

1 

La present e póliza fue elaborada considerando el tipo de conetruccién del edificio de mur o s y techos macizos por 
l o que en caso de ser otro tipo de material la compañía quedarA l iberada de toda r esponsab i lidad en cualquie r 
reclamación por la agravación del r i esgo. 

Se aclar a que la póliza fue elaborada e n el entendido que l a ubicaci ón objeto de la presen te póli za se encuent ra a 
una dist ancia mayor de 500 mt s . de la costa o playa o mar u océano, ríos, l agunas, presas y/ o cualquier f uente de 

acumulación de agua natural y/o artificial . En caso contrario ues t r a póliza s e considerara automáticamente sin 
validez . El c l iente deberá confirmar lo anterior . 

Aviso de pri vacidad: para conocer los t érminos , favor de revisar Ja c láusula consentimiento de u so de dat o s 
personales en la página www . segurosbanorte . com y/o solicita r una copia a su ejecuti vo de ventas . 
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Anexos Generales: 
Estimado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entró en vigor la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 4 de abril de 2013 y la Circular única de Seguros y 
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 19 de diciembre de 2014, las cuales especifican de 
forma directa la adecuación y sustitucion de los formatos y condiciones que integran la documentación contractual 
de los productos de seguro especificados en la derogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros asi como de las referencias hechas a la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
El alcance de la actual ización en referencia aplicará para los formatos de Solicitud, Cuestionarios, Carátula de 
Póliza, Condiciones Generales, Endosos, Certificados, Consentimientos, Recibosde Pago de Primas y Folleto 
Explicat ivo en el caso del ramo donde aplique, conforme a la disposición 4.1 .14 de la Circular Única de Seguros y 

Fianzas. 
No obstante lo asentado en las condiciones generales del seguro se especifica que para esta poliza aplican las 
siguientes modificaciones : 
1. Leyenda de número de registro ante la comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
El texto que se muestra: 
"La documentación contractual y la nota t écnica que i ntegran este producto, están registrados ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los articules 36, 36·A, 36-B y 36·0 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutual istas de Seguros, bajo el registro número de 
fecha de _____ de 

Se sustituye por: 
"En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de l a Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica g\le integran ecte producto de seguro , quedaron registradas ante la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día_ de _____ de con el número 

2. Uso de medios electrónicos. 
El texto que se muestra: 
En la parte relativa al uso de medios e l ectrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Articulo 36-E de la 
LGISMS. 
Se sustituye por : 
En la parte relativa al uso de medios electrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Articulo 214 de la LISF, 

que a la let r a dice : 
"ARTÍCULO 214 . 
La celebración de las operaciones y la prestación de servicios de las Instituciones, se podrán pactar mediante el 
uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos 
respectivos las bases para determinar lo siguiente : 
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
II. Los medios de identificación del usuario, asi como las responsabilidades correspondientes a su uso, tanto para 
las Instituciones como para los usuarios; 
III . Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificaciones o extinción de derechos y 
obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate, incluyendo los métodos de autenticación 
tales como contraseñas o claves de acceso, y 

IV. Los mecanismos de confirmación de la realización de las operaciones celebradas a través de cualquier medio 
electrónico. 
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El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este articulo, en sustitución 
de la firma autógrafa, producirá los mismos efect os que las leyes o torgan a los documentos cor respondientes Y, en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
La instalación y el uso de los equipos y medios sefialados en e l primer párraf o de este a r ticulo se suj etarán a las 
disposiciones de car ácter general que , en su caso, emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. " 

BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (I NTERNET) 
Para la contratación del seguro a través de internet y de confbrmidad con el articul o 214 de l a Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y el Capitulo 4 .10 de la Ci rcular Ónica de Seguros y Fianzas, emitida 
para la Comioi6n Nacional De Seguros Y Fianzas, se podrá efectuar a t r avés de la pági na el ectróni ca do la Compañia 
www.banorte . com.mx, o a través do los s i tios de los i ntermediarios que l a Compañia autorice bajo las bases que se 

establezcan en los contr atos e speciales que en su momento celebren ambas partes; para la contr a t ac i 6n del seguro 
se reglamentara de acuerdo a los siguiente: 
Al Ei asegurado o contratante podrá solicitar y obtener la cotización del product o deseado. 

Bl El asegurado o contratante podrá solicitar la contrataci ón del seguro, para lo cual deberá i ngresar en l os 
call'POS requeridos en la página e l ect rónica de la Compañía o de• sus intermediarios , los datos del Inmueble, s us 

datos personales como nombre, dirección teléfono, correo elect~ónico, asi como l os datos de su tarje t a de crédito 
debito con la que efect uara el pago de la Prima. 
C) En caso de que la Compañia acepte el riesgo cubierta , el a segurado o contratante p odrá imprimir la póliza que 
corresponda a la solicitud de contratac ión , la cual servirá co,rno medio de prueba en caso de que se requi e ra 
efectuará alguna aclaración . 
D) La Compañía proporcionará al asegurado o contratante los datos n ecesarios para la identi ficación y operaci ón 
del seguro contratado, incluyendo las características del seguro contratado, las cond i c i ones generales del 
contrato, los datos de contacto para l a atención de siniestros, quejas y reclamacione s ; así como real i zar 

consultas y/o solicitar modificaciones a la pól iza . 1 

Al utilizar la página electrónica para la contratación del seguro, el asegurado o contratante acepta y reconoce su 
responsabilidad por el uso adecuado de la misma. 
La información que resguarde la Compañía , tal es como grabaciones en medios magnéticos y archivos elec trónicos , se 
considerarán corno medios de prueba para demostrar la contr atación del seguro , asi c omo los términos y condiciones 
del mismo, para todos los efectos legal es que se requieran. 
La compañia garant iza la protección y confidencialidad de los dat os p r oporcionados por e l contratante , y 
Onicamente proporcionara los datos de identificación del contratant e a la instituci ón bancaria que maneje la 
cuenta de la tarjeta de crédito proporcionada ¡;>0r el contrata~te para el pago de la pr ima de l s eguro. 
En caso que la persona que realice la solicitud no sea el asegurado, el asegurado acept a como suyas todas las 
declaraciones y manifes t aciones efectuadas a la Compañia por quien realizo la solicitud. 
3 . Inderonizaci6n por mora. 

El texto que se muestra: 

AATÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 
Se sustituye por , 

De acuerdo a lo establecido por el All.TÍCtJLO 276 LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 
Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los 
plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnizaci ón por mora de 
acuerdo con lo siguiente : 
I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de I nversión, al valor de éstas en l a fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este ar t iculo y su pago s e ha rá en moneda naciona l , al 
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valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto 
en e l párrafo segundo de la fracción VIII de este articulo. 

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 
Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 
igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de capt ación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 
Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publ i cado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Feder ación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 
II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la 
Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 
calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo 
de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de 
banca múltiple del país, publicado por e l Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a 
cada uno de los meses en que exista mora; 
III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 
cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este articulo, se aplicará la del mes 
inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará 
multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las d i sposi ciones aplicables; 
IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artícul o se generarán por día, a partir de la fecha del 
vencimiento de los pl azos referidos en la parte i nicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe el pago 
previsto en el párrafo segundo de la fracción VII I de este a rtículo. Para s u cálculo, las tasas de referencia a 
que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multipli car el resultado por el 
nOmero de dias correspondientes a los meses en que per s ista el i ncumplimiento; 
v. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado , l a indemni zación por mora consi sti rá ünicamente en 
el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado l a obligación principal conforme a las 
fracciones I y II de este articulo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 
VI. Son i r renunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en e s te a rtículo. 

El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Bstos derechos surgirán por el 
solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obl igación principal, aunque ésta no sea 
liquida en ese momento. 
Una ve2 fijado a l monto de l a obligación princi pal conforme a lo pactado por las partes o en l a resolución 
definiti va dictada en juicio ante el juez o árbitro, l as pres t aciones indemnizatorias establecidas en este 
artículo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así 
determinado; 
VII. Si en el juicio respectivo resulta procedent e la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de 
la indemni zación por mora establecida en este art ículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, 
deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestac iones conforme a las fracciones precedentes; 
VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las 
fracciones I, II, III y IV del presente artículo será apl i cable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de 
seguros de caución que garanticen indemni zaciones relacionadas con el impago de crédi tos fiscales , en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 
El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda e l saldo total por los 
siguientes conceptos: 
al Los intereses moratorios ; 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo , y 
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c ) La obligación principal. 
Bn caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las 
obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a 
los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se 
continuará generando en términos del presente articulo, s obre el monto de la obligación principal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su totalidad. 
cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 

ley, y se dicte sentencia f irme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 
corr espondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación 
principal, y 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y t érminos legales, no efect~a el pago de las 
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional par a la Protección y Defensa de loe Usuarios de Servicios 
Financieros, según corresponda, le impondr&n una multn de 1000 a 15000 Días de Salario. 
En el caso del procedi mi ento admi n i strativo de ejecución previsto en el artícul o 278 de esta Ley, si l a 
instituci ón de seguros , dentro de los plazos o t érminos legales, no efectúan e l pago de las indemnizaciones por 
mora, la Comisión le i mpondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que 
corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo. 
4 . Competencia. 
El texto que se muestra: 

En caso de controversia, e l quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Capítulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros . 
Se sustit uye por: 
En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los térmi nos previstos por el Artículo 50 

Bis y el Título 5 Capítulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como e l 
Artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF). 
Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de que se presente el hecho 
que les dio origen, o en caso, a partir de la negativa de la Compañía a satisfacer las pretensiones del 
reclamante, o una vez vencido el plazo a que se refiere el lu1tículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

La competencia por territorio para demandar en materia de s eguros será determinada, a elección del reclamante, en 
razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

usuarios de Servicios Financieros. Asimismo será competent e el Juez del domicilio de dicha delegación, cualquier 

pacto que se esti pule contrario a lo dispuesto en este pár raf9 , será nulo. 
Favor de solicitar la carta de entrega y aceptación de Condic~ones Generales de Seguro por medio electrónico 
Acompaña a la pr esente Folleto con los Derechos como Contratante, Asegurado y/o Beneficiario de un seguro. 
En caso de cualqui er duda, ponemos a tu disposición nuestro cJ ntro de Atención 01800 837 1133 disponible de 8:00 

a.m. a 8 : 0 0 p.m. 

Adicionalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Especi alizada de Atención al Público, ubicada en Av . Paseo de la 
Reforma No . 5 05, Piso 43, Colonia CUauhtémoc, C . P. 06500, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de México, con un horario 
de atenci ón de l un es a vi er nes de 09:00 a 13:00 horas. 
Atentamente 

SEGUROS BANORTE , S .A . DE C.V., Grupo Financiero Banorte. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentación contract ual y la nota técnica que i ntegr an este producto de seguros, quedaron registradas ante l a 
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Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del d1a l l de junio de 2015 con el número RESP-SOOOl-0523-2015. 
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Anexos Generales : 

Deducibles Todo Riesgo Empresa y comercio . 

Daños materiales contra todo Riesgo par a Edificios . 

Daños materiales contra todo Riesgo para Contenidos . 
Incendio y/o rayo y explosión: Sin deducible 
Todo riesgo, Huelgas y alborotos popular es y Extensión de cubierta : 
lt sobre la suma asegurada con maximo de 750 UMA 

Riesgos Hidrometeorol6gicos 
Participación del asegurado 
( \- COASEGURO) 

Zonc Deducible Genercl, apl icable sobre 
el valor real o de reposi ción de 

•----·---------------·-·--- ----·· ·--------- ------- -- ---los bienes asegurados , según se 
·----·-------------------- - ------------ -----·-------•--haya cont r atado en esta póliza 
10\ J>.lfa 3 1 \-

Terremoto y/o Erupción Volcánica. 
Participación del asegurado 
(\- COASEGURO) 

Zona Deducibne General, aplicabl e sobre 
el valor real o de reposición de 

--- - -- ----·--·------------ -- - ---------------- ----·-----los bienes a s egurados, según se 

~~;--·------- ·----------------- - ----~-------·----------::ya co1tratado en esta pól i za 

Remoción de Escombros : Sin deducible 

Responsabilidad Civil General 
Inmuebles y Actividades: 10\ sobre la reclamación con minimo de $8 , 000 M. N. 
Contaminación: 10\ sobre la pérdida 

Rotura de Cristales 
5% de la pérdida con minimo de 3 UMA 

Anuncios Luminosos 

10% de la pérdida con minimo de $800 M.N . 

Robo con violencia y/o Asalto 

10\ de la pérdida con minimo de $8,000 M.N . 

Dinero y/o Val ores. 
Dentro: lOt de la pérdida con mínimo de $8,000 M. N. 
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Anexos Generales: 
DEFINICIÓN DE TERRORISMO: 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SÍ MISMA O EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, 
REALICEN ACTIVIDADES l?OR FUERZA, VI OLENCIA, O POR LA UTILIZACI ÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNI COS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 
GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACIÓN O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECCIÓN DE ELLAS O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO , EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE ANTB 
LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE , PRODUZCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIÉN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUI ER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXIÓN DE CUALQUIER ACCIÓN TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESI ÓN DE 
CUALQUIER ACTO DB TERRORISMO . 
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